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Bien objeto de subasta

Piso tercero, bloque A, de la calle Gómez de
Arteche, número 14, de Madrid. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 15 de Marid, al to-
mo 790, folio 137, finca registral número 7.283,
inscripción sexta.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—34.780.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 843/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don José
Manuel Villasante García, en representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
doña María Luisa Cuervo Cordobés y doña María
Luisa Cordobés del Valle, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada doña María Luisa
Cordobés del Valle:

Finca sita en Conil de la Frontera, avenida José
León de Carranza, número 26, portal 4, piso 2-S,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana
de la Frontera, al tomo 866, libro 118, folio 125
vuelto, finca número 6.474.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capítán Haya, 66,
segunda planta, el próximo día 9 de octubre de
1998, a las trece horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.072.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 6 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 4 de diciembre de 1998,

a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—34.675.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 99/1998,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Temperatura y Calefacción,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 16 de septiembre
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
14.600.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 14 de octubre de 1998, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 11 de noviem-
bre de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito, como garantía del cumplimiento de
la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Vicen-
te Villegas, número 15, bajo, en Carabanchel Bajo.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 9 de Madrid, tomo 1.865, folio 2, finca registral
número 61.819.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid», expido el presente en
Madrid a 10 de junio de 1998.—El Magistrado-Juez,
Agustín Gómez Salcedo.—La Secretaria.—34.823.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 62/1998,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», contra don Pedro Navarro Pastor y doña
Rosa María Paniagua Sánchez, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el día 23 de septiembre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 15.561.720
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 21 de octubre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 23 de noviem-
bre de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso primera, izquierda, de la casa número 35
de la calle La Pilarica, Madrid. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 4 de Madrid, tomo 2.228,
libro 1.197, sección tercera, folio 1, finca registral
número 20.380, inscripción décima de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—34.451.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 41 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de ejecutivo 17/1996, a instancias
de la Procuradora, doña Inmaculada Ibáñez de la
Cadiniere Fernández, en representación de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra
«Comercial Agrícola de Frutas El Olivo, Sociedad
Anónima», doña Soledad Pascual Belmont y doña
Soledad Belmont González, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada doña Soledad Bel-
mont González.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66,
quinta planta, el día 10 de septiembre de 1998,
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.317.600
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, en su caso, supli-
dos por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 6 de octubre de 1998, a las diez
treinta horas, en la mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 3 de noviembre de 1998,
a las diez horas, rigiendo para la misma, las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirviendo la publicación del presente edicto de
notificación a los demandados propietarios de la
finca sacada a licitación, a los efectos del artículo
1.498, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para el
caso de que resultare negativa la notificación en
el domicilio que como suyos consta en autos.

Bien objeto de la subasta

92,5 por 100 proindiviso de la finca registral
número 16.220, del municipio de Cieza.

Finca rústica de regadío, en Cieza, partido venta
del Olivo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Cieza, al tomo 596, folio 112, finca
número 16.220.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—34.828.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 163/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Gestión Cícero, Sociedad Anó-
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de octubre
de 1998, a las diez horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por el tipo de 12.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 10 de noviembre de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de diciem-
bre de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en calle Poderosas, número 18,
segundo E de Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 11
de Madrid, sección Barajas, tomo 372, libro 298,
folio 89, inscripción segunda de hipoteca, finca regis-
tral número 21.658.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—34.674.

MADRID

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid,
procedimiento número 954/1997, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 150, de fecha
24 de junio de 1998, páginas 10259 y 10260, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el bien objeto de subasta, donde dice: «...finca
número 5.496...», debe decir: «...finca número
5.486...».—32.727 CO.

MÁLAGA

Edicto

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme-
ro 600/1997, a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Salvador
Flores Vélez y doña Auxiliadora Flores Carrasco,


